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ACTA Nº 15- E - GADMLA - 2021 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO, EL JUEVES 10 DE JUNIO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las once horas con veinte minutos, del día jueves 
diez de junio del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria, hecha por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, para la reunión 
Extraordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me pide que constate 
el quórum reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido del señor 
Alcalde, en mi calidad de Secretaria procedo a registrar la 
asistencia a los señores Concejales y Concejalas: Aybar Aponte, 
presente; Mayuri Banguera, presente; Víctor Burbano, presente; 
Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo; presente; Marta Castro, 
presente; y Hugo Moreno; presente. Actúa como Secretaria del 
Concejo encargada, la señora Carmen Rumipamba Yánez, 
constatado el quórum reglamentario el señor Alcalde, da inicio a esta 
sesión extraordinaria y me dispone que proceda a dar lectura al 
orden del Día: PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesión; SEGUNDO: Análisis y resolución del 
Informe Nº 005-CLF-GADMLA-2021, de la Comisión de 
Legislación y Fiscalización, sobre Proyecto de Ordenanza de 
Reconocimiento Legal y Celebración de Escrituras Públicas 
Individuales de los Predios de la Lotización Pio Calderón" 
parroquia Nueva Loja; TERCERO: Análisis y Resolución del 
Informe Nº 15-CT-GADMLA-2021, de la Comisión de Terrenos, 
sobre venta de predios municipales; CUARTO: Análisis y 
resolución de las ternas presentadas por las diferentes 
instituciones, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II 
de las condecoraciones y reconocimientos, de la Ordenanza 
que Estructura y Reglamenta la Preservación, 
Mantenimiento y Difusión del Patrimonio Cultural, el 
Fomento de los Valores Cívicos; las Actividades Artísticas, 
Deportivas, Recreativas y Tradiciones Populares; y los 
Saberes Ancestrales de los Pueblos y Nacionalidades del 
cantón Lago Agrio, y su Reglamento de aplicación; y, 
QUINTO: Clausura.- Acto seguido el señor Alcalde, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Buenos días estimadas compañeras 
Concejalas, compañeros Concejales, muchas gracias por comparecer 
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a esta reunión extraordinaria y dispone que a través de Secretaría se 
proceda con el primer punto del orden del día: PRIMERO: 
Constatación del quórum e instalación de la sesión. En mi 
calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a realizar la 
constatación del quórum de los señores Concejales y Concejalas: Sr. 
Aybar Aponte, presente; Sra. Mayuri Banguera, presente; Sr. Víctor 
Burbano, presente; Sr. Arcadio Bustos, presente; Arq. Andrea 
Castillo; presente; Lic. Marta Castro, presente; y Dr. Hugo Moreno; 
presente. Al existir el quórum reglamentario, el señor Alcalde 
instala la sesión. Seguidamente el señor Alcalde, me pide que 
continúe con la lectura del segundo punto del orden del día. 
SEGUNDO: Análisis y resolución del Informe Nº 005-CLF- 
GADMLA-2021, de la Comisión de Legislación y Fiscalización, 
sobre Proyecto de Ordenanza de Reconocimiento Legal y 
Celebración de Escrituras Públicas Individuales de los 
Predios de la Lotización Pío Calderón" parroquia Nueva Loja.- 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, en calidad de Alcalde 
del cantón Lago Agrio, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Esta a consideración compañeros el informe número 005 de la 
Comisión de Fiscalización, no sé si el compañero Presidente quiere 
hacer alguna introducción, sobre el particular antes de empezar con el 
debate. 
A continuación el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, compañeros 
Concejales, medios de comunicación del GADMLA, compañera 
Secretaria, un saludo fraterno a cada uno de ustedes, señor Alcalde en 
efecto el día 11 de mayo del 2021, nos reunimos en sesión 
extraordinaria, los integrantes de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización, conjuntamente con los técnicos y el Jurídico, analizamos 
la ordenanza para la elaboración de escrituras públicas individuales y 
también nos dirigimos al sector, al lugar a la Lotización Pio Calderón, 
queda en el sur de nuestra ciudad, si verificamos todo lo que dice aquí 
en los informes técnicos, vemos que cumple, tienen el 100% de energía 
eléctrica, tienen el 100% de agua potable, 40% de Alcantarillado, 78% 
de vías lastradas, aperturadas un 18%, y un 4%, un tramito pequeño 
que todavía no lo han aperturado, bueno con eso solicito para que se 
pueda elaborar las escrituras públicas individuales; también señor 
Alcalde quería informarle que los planos de esta lotización han sido 
aprobados en el año de 1998, el 31 de julio, y el 03 de agosto, de ahí 
para acá no han podido ellos sacar las escrituras, por falta de los 
servicios básicos, porque aquí mismo estipula la norma, que tienen que 
tener los servicios básicos, pero hoy también están muy agradecidos los 
moradores de allá por el apoyo que se les ha dado por parte de la 
Alcaldía, especialmente de usted como Alcalde, ya cuentan ellos con lo 
básico para poder sacar las escrituras públicas, la normativa nos asiste 
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nosotros como municipio tenemos que aprobar la ordenanza, así lo 
estipula el COOTAD, consta la lotización de tres manzanas, y creo que 
son 27 lotes, verificamos todo eso, la ordenanza también cumple con los 
requisitos que estipula el COOTAD. Bueno también estamos para 
contestar cualquier otra interrogante que tengan los compañeros. Con 
esto quiero mocionar para que se apruebe el Informe No. 005 de la 
Comisión de Legislación y Fiscalización. 
Acto seguido el señor Alcalde manifiesta: Gracias compañero Presidente 
de la Comisión, tiene la palabra la compañera Marta y luego el 
compañero Hugo Moreno. 
Acto seguido la concejal Marta Castro, solicita la palabra, se le concede 
y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros Concejales, si, 
como Comisión de Legislación y Fiscalización, como manifestó el 
compañero Aybar Aponte, nos trasladamos al lugar de los hechos para 
así conocer esta lotización Pío Calderón, en donde este proyecto de 
ordenanza está enmarcada con los preceptos de constitucionalidad en 
bien de nuestros ciudadanos y también el proyecto de ordenanza goza 
de legalidad por cuanto está basada a los Art. 54 literal e) y Art. 57, 
literales a) y x); Art. 424 y 470 del Código Orgánico de Organización 
Territorial. Señor Alcalde, con esto para apoyar la moción presentada 
por el concejal Aybar Aponte, para que se siga con el trámite de la 
Lotización Pío Calderón, apoyo la moción para que se apruebe. 
Acto seguido el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, y compañeros 
Concejales, efectivamente el historial de esta lotización arranca en lo 
que decía el señor Presidente de la Comisión de Legislación, en el 201 O 
hay una certificación por parte de quien preside en aquel entonces 
como Director de Planificación, donde se aprueban los planos, esta 
lotización prácticamente cuenta con los servicios básicos, como lo 
determina el artículo 4 70 por cuanto todo lotizador tiene que cumplir 

. con los servicios básicos, en esa medida, está el agua potable, el 
alcantarillado, hay un informe también de la empresa eléctrica en lo 
cual prácticamente da a entender que todos los servicios públicos 
tienen ellos, en esa medida faculta la ley; el Art. 30 de la Constitución 
concatenado con el Art. 60 de la misma normativa superior que permite 
el entendimiento entre el estado y la sociedad ecuatoriana, faculta de 
que todo ciudadano tiene derecho a tener una vivienda digna señor 
Alcalde, en esa medida, el Art. 240 de la Constitución Política de la 
República, faculta a los organismos descentralizados, en este caso a 
los municipios, crear este tipo de normativas que es la Ordenanza 
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que permite de alguna manera regular el asentamiento humano dentro 
de esta jurisdicción del cantón Lago Agrio señor Alcalde, sustentando 
siempre y cuando no vaya en contra de la división del estado 
ecuatoriano como una unidad monolítica que sostiene todos los 
espacios del poder central, dividido en las diferentes funciones del 
estado, en esta medida señor Alcalde, esta propuesta que está 
prácticamente para ser aprobada en primer debate, cumple con los 
lineamientos, el 4 70 que en alguna vez en la Comisión de Terrenos, me 
parece que en alguna circunstancia parecida a esta, tuvimos que 
devolver, incluso se aprobó una ordenanza señor Alcalde, en ese sentido 
se está dando la salida para que estas lotizaciones se vayan legalizando 
y yo creo y considero, y sujeto a lo que han dicho los compañeros, se 
sustenta en todo el marco legal, prácticamente el artículo que he 
mencionado, no habla totalmente del 100% en lo que tiene que ver a los 
servicios públicos, eso da a entender de que el municipio como tal debe 
sujetarse a la normativa interna que sería una ordenanza en lo que 
tiene que ver para que de alguna manera se limite en ese sentido el tope 
de los servicios públicos, en esa medida y este es mi pronunciamiento 
señor Alcalde, en relación a este punto que usted está tratando el día de 
hoy. 
El señor Alcalde Abraham F'reire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Hay una sola propuesta que ha sido 
debidamente calificada, si no hay ninguna propuesta adicional o alguna 
cuestión sobre el punto, señora Secretaria, sírvase por favor tomar 
votación. En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a 
tomar votación, a los señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar 
Aponte, por la moción; Sra. Mayuri Banguera, por moción; Sr. Víctor 
Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por la moción; Arq. Andrea 
Castillo, por la moción; Lic. Marta Castro, por la moción; Dr. Hugo 
Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por Unanimidad, 
Resuelven: Aprobar el Informe Nº 005-CLF-GADMLA-2021, de la 
Comisión de Legislación y Fiscalización. Por consiguiente: 
Aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ordenanza de 
Reconocimiento Legal y Celebración de Escrituras Públicas 
Individuales de los Predios de la Lotización "Pio Calderón" 
Parroquia Nueva Laja, mismo que cuenta con su respectiva 
exposición de motivos, diecinueve considerandos, cinco artículos, 
una disposición general, dos disposiciones transitorias y una 
disposición final.------------------------- - -------------- ------ - -------- ------ 
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TERCERO: Análisis y Resolución del Informe Nº 15-CT-GADMLA- 
2021, de la Comisión de Terrenos sobre venta de predios 
municipales.- El señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: La Compañera Ex Presidenta de la 
Comisión va a dar una introducción al respecto. 
Acto seguido la Concejala Andrea Castillo, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, compañeros Concejales, 
buenos días, compañeros comunicadores y Secretaria. Para explicarles 
que estos siete predios municipales cumplen con todos los requisitos, 
revisamos uno por uno con los compañeros concejales Maryuri 
Banguera y Hugo Moreno, Ex Concejales de la Comisión de Terrenos, 
donde revisamos que no se encuentran en zona de riesgos y que 
cumplen con todo lo pedido como dice la norma. Uno es de la parroquia 
Dureno, el segundo es de la parroquia Dureno pero del Barrio Central; 
el tercero, es del Barrio 11 de Abril; también tenemos de la parroquia 
Dureno Barrio Central, Parroquia General Farfán, barrio San Miguel y 
del Barrio Abdón Calderón; y el último de la parroquia El Eno, sector 
poblado Santa Rosa. Como le decía anteriormente, todos cumplen con 
todo lo que exige lo norma, por lo cual sugerimos al Seno de Concejo 
que se dé trámite a lo solicitado que es la venta de predios municipales. 
A continuación el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, los bienes de los municipios, los bienes de los gobiernos 
descentralizados se clasifican en dos partes señor Alcalde, los bienes 
privados y los bienes de dominio público. Vamos a referirnos solo al 
tema de los bienes privados, en esta categoría entran los bienes que 
mediante resolución del 2001, este municipio declaró a todos los bienes 
inmuebles que no han tenido escrituración para que sean parte de la 
municipalidad en lo que tienen que ver al área urbana, en ese sentido 
esta resolución permite determinar que en las áreas urbanas y en las 
áreas de. influencia urbana en el sector rural, prácticamente la 
municipalidad pasó a ser propietaria de estos lotes y el Art. 419 del 
COOTAD, la norma que rige a los municipios y a los entes de los 
espacios locales, faculta de que estos bienes deben ser vendidos a 
precio de mercado, estamos facultados mediante esta norma y otras 
normas legales que facultan la venta de estos bienes, siempre y cuando 
estos bienes tengan los informes técnicos, en este caso de Planificación 
y los informes técnicos de Avalúas y Catastros, que tengan un avalúo 
real de los precios de estos bienes, en esa medida, hay los informes 
respectivos, tanto de Avalúas y Catastros, hay informes de Planificación, 
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informes de Riesgos, como decía la Señorita Ex Presidenta de la 
Comisión, que lamentablemente ya no estamos ahí, y en esa medida, 
son los últimos informes que han salido y son de la Comisión, 
lamentablemente así es la política, de tal manera de que estos fueron 
revisados de manera muy individual, carpeta por carpeta, en ese 
sentido yo creo de que esta propuesta que ha planteado la Señorita Ex 
Presidenta debe ser aprobada por cuanto cumple todos los 
requerimientos legales, incluso en uno de estos lotes señor Alcalde, 
algún Presidente de estos barrios planteó que por la firma del señor 
Presidente, cobren cinco mil dólares, lo cual nosotros pues recurrimos a 
hacer una declaración en la Notaría, ayudándole al ciudadano para que 
de esa manera no se requiera la firma del Presidente del Barrio y de 
alguna manera se pudo evitar esas negociaciones que suelen hacer para 
sacar estos informes señor Alcalde. En ese sentido, yo apoyo la moción 
de la compañera Andreíta Castillo. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, gracias compañeras 
Concejales y Concejales, y quienes nos acompañan. Estamos tratando 
el Informe Nº 015-CT-GADMLA-2021, por supuesto que es importante 
darle atención a quienes no han podido tener una escritura y lógico, 
este Gobierno Municipal con la decisión de todas y todos los concejales 
y las Concejalas y de la autoridad en su calidad de Alcalde, hay que 
darle una solución, yo había revisado esto y en el informe que he hecho 
mención están siete personas, en el informe de Procuraduría Nº 110, 
también esta lo que consta en el informe que estamos tratando, en el 
informe de Avalúas y Catastros que lo firma el Ingeniero Francisco 
Torres, también está la señora López, pero en el documento de la 
Dirección Financiera del 8 de abril del 2021, no aparece la señora López 
Ordóñez Marilin Dayana, con esto no quiere decir que estoy en contra 
de la persona, el Art. 419 de la COOTAD, hay que cobrarle los valores 
de acuerdo al valor comercial, era una inquietud que la tengo, es para 
saber, porque aquí tengo la certificación financiera de la Magíster Elena 
Abril y la señorita López no aparece en este tema, pero si aparece en el 
documento que estamos tratando, era para tomar en cuenta el tema de 
que tienen que cancelar un valor, es mínimo o sea así sea un centavo, 
hay que cancelarlo, y para Contraloría, estese bien o si está mal peor 
todavía, a lo mejor podamos tener inconvenientes, ese es el tema no sé 
si la Arquitecta Andrea un poquito nos pueda ayudar en ese tema. Esa 
es mi inquietud que la tenía. 
Acto seguido la concejal Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
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concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, compañeros 
Concejales, muy buen punto compañero Arcadio, lo felicito. Podríamos 
añadir a mi moción a que se adjunte eso en este informe para poder 
darle trámite ya que falta un ítem que es de la Sra. López Ordóñez 
Marilin Dayana. El señor Alcalde manifiesta, pero en el tema que hubo 
alguna omisión al momento de generar el informe. Retoma la palabra la 
concejala Andrea Castillo y dice: Si este error no es de nuestra 
Comisión, si no es de la Magister Elena Abril. Lo que podríamos es 
cambiar la moción en el sentido de que se le incremente y se cambie 
este informe para continuar con el trámite, o que actualicemos. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, hay un informe jurídico en relación a que mediante la 
certificación que da el informe Jurídico que viene a ser el representante 
legal de esta municipalidad, quien avala la parte legal señor Alcalde, de 
que exista la documentación necesaria para que la Comisión pueda 
actuar, dice en la parte textual, de que cumple con todos los 
parámetros legales, es decir que el señor Jurídico, debió haber revisado 
de manera minuciosa todas estas carpetas para emitir el informe 
jurídico, si hay un informe legal donde dice que la señora consta y que 
todas las carpetas se sustentaron en el marco legal, yo creo que debe 
ser algún error de tipografía en lo financiero señor Alcalde, porque 
consta en el informe de la Comisión, consta en el informe del 
Procurador Síndico, donde Él da fe de que él ha revisado de manera 
bastante objetiva las carpetas y yo creo que no habría ningún problema 
en el sentido de que quisiéramos una explicación de la parte financiera, 
tal vez la señora por tanto trabajo que tiene lo omitió, yo creo que es tal 
vez es un simple error de no haber incluido nada más, porque el señor 
Jurídico debió haber constatado esa carpeta señor Alcalde. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Es probable compañeros, solo 
queremos salir de dudas para en este caso, proceder con el pedido de la 
compañera Andrea, que solicita que se incorpore no más, pero no está 
por demás subsanar la situación. Si ha habido omisión a la hora de 
realizar el informe, o alguna cuestión, no hay ningún problema, yo creo 
que este Seno de Concejo podría resolver incorporarle; pero, no está 
por demás que la compañera nos explique si es que hubo algún error a 
la hora de levantar el informe o hay algún problema en particular. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Sí señor Alcalde, yo voy a dar lectura 
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a dos líneas nada más del oficio No. 087-DF-GADMLA-2021, del 8 de 
abril del 2021, de la Dirección Financiera, es en el tema que hay una 
parte que dice: "de igual forma debo manifestar que los avalúas y 
precios se ajustan a la tabla de valores vigentes, cuyo detalle es el 
siguiente"; entonces, a que voy, de que las personas que estamos aquí 
aprobando, tendrán que venir a cancelar un valor, pero si en el 
momento que vienen a cancelar, si no está aquí en este oficio que he 
hecho mención la señora, es un poquito como que de pronto podría 
haber algún inconveniente, pero estamos a tiempo señor Alcalde, yo 
comparto con el pedido de la compañera Arquitecta Andrea Castillo en 
calidad de Concejal, para salir de dudas y sí, a lo mejor por el trabajo 
que tiene, muchas ocupaciones, de pronto se olvidaron de poner aquí el 
tema, porque aquí hay unas claves, si ustedes miran aquí el 
documento, aquí hay claves, códigos y todo eso, pero si eso no costa 
aquí, ese es el tema señor Alcalde, por supuesto hay que darle una 
solución. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Si, por supuesto y por eso estamos solicitando la 
presencia de la compañera, en el orden de buscar una solución. Buenos 
días Elena, estamos tratando el punto número dos que tiene que ver 
con la venta de los terrenos municipales, y bueno ahí se presentó una 
particularidad en el sentido de que hay algunos nombres que constan 
en los otros informes, pero justamente en la parte financiera se omite 
un nombre, es el nombre de la Sra. Dayana López, no sabemos si es 
que hubo algún error al momento de levantar el informe o las razones 
por las cuales no se le incluyó dentro del informe financiero el nombre 
de la señora. 
A continuación la Ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Buenos días con todos, en el informe nuestro 
está menos una carpeta?. Tengo que mencionar que anteriormente, 
Avalúes y Catastros nos estaban remitiendo ug número de carpetas y 
en base a esas carpetas se hacía el informe, pero con un informe que 
ayer revisé, sólo nos han estado haciendo llegar el número de carpetas, 
seguramente nos enviaron un número de carpetas y luego ellos 
incluyeron otra más, debe de ser eso. 
El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Y podemos verificar para subsanarle ahorita 
mismo para no volvernos a reunirnos solamente por esa carpeta?. 
Podemos verificar si Avalúas y Catastros pasó la carpeta de la señora 
que hace falta?, denos verificando. 
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Acto seguido la concejal Mayuri Banguera, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, buenos días 
compañeros Concejales, en todas las carpetas que envían a la Comisión 
de Terrenos nos envían la documentación, pero nunca está una 
certificación financiera, siempre nos envían los informes técnicos, los 
informes jurídicos y toda esa situación más no temas financieros, de 
pronto puede suceder lo que ha mencionado la ingeniera Elena Abril, 
no se le envió a último momento esa carpeta y por eso no consta en el 
registro que está acá, más sin embargo, todas tienen los mismos 
requisitos que solicita la municipalidad para ser aprobadas dentro del 
Seno de Concejo. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Una pregunta. Necesitas verificar o 
sencillamente no hay ningún inconveniente posterior en el orden de la 
parte financiera, si es que le incluimos aquí a la señora aunque no esté 
dentro del informe, y subsanan ustedes abajo cualquier cosa. 
Acto seguido la Ingeniera Elena Abril, en calidad de Directora 
Financiera encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
No habría problema porque en la Ordenanza dice que la Gestión 
Financiera se encargará únicamente de revisar los valores que se 
ajusten a la ordenanza, que si es que están bien aplicados, nada más 
no nos habla de número de procesos o de los requisitos que contenga 
cada carpeta, esa no es potestad de Financiero, solamente hacemos la 
verificación de que la tabla se aplique de acuerdo a la ordenanza, nada 
más. 
A continuación el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias ingeniera. Entonces nosotros 
vamos a proceder a incorporar y cualquier cosa que haya que subsanar 
abajo, para que lo hagan. 
Seguidamente la Ing. Elena Abril, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Cual es el informe? El señor Alcalde manifiesta que es el 
informe No. 087. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, hay un informe de 
Avalúos y Catastros donde da fe de la documentación respectiva y de la 
posesión que tiene esta señora. Entonces, en ese sentido no sé si es que 
el proponente de la moción que está planteando esto, a ver si acepta en 
el sentido que se incorpore la carpeta de la Sra. López Marilin, al 
informe financiero y con eso tranquilamente podríamos votar. 
A continuación el señor Alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la 

?..... . ........ ' .. �.. ' 
-, "<, 

�--.:.��-; .-'-'� 

·, 
; . www.lagoagrio.gob.ec 



Co:!e 12 ce Febrero y Colones 
Te'éfor.os, 062 830 612 - 062 830 1114 

Fox 062830559 - Emol infoO'osoogriogob.cc 

Página diez 

�\ 
lago agrio ALCALDÍA 

10-06-2021 

palabra y dice: Ya lo planteo la compañera proponente, con esta 
subsanación de este asunto del informe, la propuesta está planteada 
por la compañera Andrea y creo que respaldada por el compañero Hugo 
Moreno, estaba en uso de la palabra el compañero Arcadio. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, retoma la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Yo con esa aclaración compañero Alcalde, y 
compañeros concejales, ya ha dicho la Ingeniera Elena su punto de 
vista, yo le pediría a la señorita Carmita, que lo que han indicado que se 
haga constar en actas. Con esto apoyo la moción para que se apruebe 
este punto. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Correcto. La propuesta de la 
compañera Andrea con un adendum final sobre la incorporación de una 
de las compañeras que no estaba en el informe Financiero, pero que 
consta en los otros informes, pero solamente en la parte financiera no 
está, pero entendiendo que la parte financiera puede subsanar eso, se 
va a incorporar la carpeta de la señora. Tiene el respaldo del concejal 
Moreno y también del compañero Arcadio Bustos. Está calificada la 
moción. Sírvase tomar votación señora Secretaria. En mi calidad de 
Secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar votación, a los 
señores Concejales y Concejalas quienes consignan su voto de la 
siguiente manera: Sr. Aybar Aponte, por la moción; Sra. Mayuri 
Banguera, por la moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio 
Bustos, por la moción; Arq. Andrea Castillo, proponente; Lic. Marta 
Castro, por la moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, el señor 
Alcalde, por unanimidad, resuelven: Autorizar la venta de los bienes 
inmuebles de propiedad municipal, a los beneficiarios posesionarios de 
dichos inmuebles que constan en el presente informe, debido a que 
cumplen con los requisitos legales y técnicos avalados por las 
Direcciones correspondientes del GADMLA; y en el informe de la 
Dirección Financiera, se incorpore el nombre de la Sra. López Ordóñez 
Marilin Dayana, para continuar con el trámite.------------------------------- 
Acto seguido el señor Alcalde dispone que se de lectura al siguiente 
ponto del orden del día. CUARTO: Análisis y resolución de las 
ternas presentadas por las diferentes instituciones, de acuerdo 
a lo establecido en el capítulo II de las condecoraciones y 
reconocimientos, de la Ordenanza que Estructura y Reglamenta 
la Preservación, Mantenimiento y Difusión del Patrimonio 
Cultural, el Fomento de los Valores Cívicos; las Actividades 
Artísticas, Deportivas, Recreativas y Tradiciones Populares; 
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y los Saberes Ancestrales de los Pueblos y Nacionalidades del 
cantón Lago Agrio, y su Reglamento de aplicación.- En este 
punto el señor Alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Compañeros primero que nada, decirles de 
que no estamos organizando fiestas, como se lo había mencionado en 
algún momento, lo que hemos hecho es primero, ustedes saben que 
celebramos las fiestas del cantón Lago Agrio en el 2019, en el 2020 no 
se logró más que hacer la sesión solemne, naturalmente, pero 
por ejemplo, no elegimos reina, por las circunstancias complejas que 
pasábamos en ese momento y pensamos que no era el momento y ahora 
en el 2021, la situación de la pandemia no ha variado 
significativamente, pero creímos que era necesario, ya nombrar una 
representante en cuanto a la belleza, a la parte intelectual y hacer 
algunos actos mínimos que obedezcan a una celebración por la 
conmemoración de nuestro aniversario, la Ordenanza establece 
naturalmente estos reconocimientos, hemos pedido las ternas a las 
organizaciones correspondientes, la mayoría nos han pasado, y bueno, 
la idea es que podamos resolver de forma inmediata porque hay que 
mandar a hacer varias cosas y se nos viene el tiempo encima. A la 
compañera Carmita, la Asociación de Empleados Municipales del 
cantón Lago Agrio, recién le han entregado ayer en la tarde, una vez que 
nosotros ya habíamos hecho la respectiva convocatoria. Hay dos 
opciones, la una que es en común acuerdo si es que estamos aquí de 
acuerdo, podríamos incorporar esta terna, o si no nos tocaría volver a 
convocar a otra reunión para poder tratar esta última terna, si 
quisiéramos ser altamente legalistas, pero si ustedes no tienen ningún 
problema lo que podríamos hacer es incorporar esta terna, a las 
discusiones que vamos a realizar y proceder conforme lo que dice la 
ordenanza. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias señor Alcalde, 
buenos días compañeras y compañeros Concejales, y demás 
funcionarios de la institución, referente a la solicitud que Usted hace 
señor Alcalde, para que este Concejo autorice ingresar esa terna, claro 
que sí, yo creo que es la única terna que han presentado nuestros 
compañeros de la Institución y como tal si se debería meritoriamente 
incluirla. No sé si mis compañeros también apoyan la moción con 
respecto a la solicitud. Le devuelvo la palabra señor Alcalde. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
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palabra y manifiesta lo siguiente: La idea no es hacerlo vía 
procedimiento normativo porque no estaría bien porque es una sesión 
extraordinaria, más bien es en común acuerdo entre nosotros nada 
más, si ustedes están de acuerdo, sencillamente lo incorporamos, como 
que era parte del expediente, nada más. Estamos de acuerdo todos?. 
También está la terna del Sindicato me dicen. Responden los señores 
concejales que sí. Retoma la palabra el señor Alcalde y dice: Hasta que 
saquen copia y les entregan a ustedes, de las otras vamos avanzando 
con las que ya tenemos. Compañera Secretaria, por favor en el orden de 
la convocatoria o en el orden que nos han presentado vamos tratando. 
a) el Colegio de Arquitectos no presenta la terna. 
b) A la mejor o el mejor deportista del cantón, lo presenta la Federación 
Deportiva. Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso 
de la palabra y manifiesta lo siguiente: Compañeros, está a 
consideración la terna presentada por la Federación Deportiva 
Provincial, en el orden que está en la convocatoria. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, compañeras y compañeros, es una terna que ha enviado la 
Federación y había estado revisando hace rato y quiero proponer si es 
hay apoyo por supuesto, al joven porque dice aquí, nombre del evento, 
Campeonato Nacional Escolar, categoría 11-12 años, eso significa que 
son niños. Entonces, mirando su capacidad en donde dice disciplina 
deportiva, levantamiento de pesas; yo propongo que se le considere al 
deportista al niño Quenamá Huilca Jonathan Geovanny, tomando en 
cuenta que es una categoría de niños de once a doce años, esa es mi 
moción señor Alcalde. 
A continuación la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, compañeros 
Concejales, para apoyar la moción del compañero Arcadio Bustos, ya 
que es un niño de la. edad de once a doce años y creo que tiene la 
oportunidad de ser mencionado en estas fiestas, sobre todo ser un 
ejemplo para todos los niños que están empezando en el deporte y que 
quieren llegar y alcanzar ese espacio. Apoyo la moción. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, dispone que a través 
de secretaria se proceda a tomar votación: En mi calidad de Secretaria 
del Concejo encargada, procedo a tomar votación a los señores 
Concejales y Concejalas, quienes consignan su voto de la siguiente 
manera: Sr. Aybar Aponte, por la moción; Sra. Mayuri Banguera, por la 
moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por la 
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